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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


MOTIVO: Establecer un Régimen Legal de Corredores Inmobiliarios.- 

INICIATIVA: Sdor. Jorge Antonio ABIB (Bloque Justicialista).- 

FUNDAMENTOS: Distintas Provincias de nuestro país cuentan entre su Régimen Legal, con leyes que regulan el corretaje inmobiliario, enriqueciendo su espectro jurídico.- 
Atento a que la Provincia de Corrientes carece de una Ley que establezca dicho Régimen, para los operadores del mercado local, es necesario poner a consideración un Proyecto que contemple los distintos aspectos legales que rigen el ejercicio propio de la profesión, estableciendo, entre otras cosas, lo derechos, obligaciones, órgano de gobierno, sanciones, multas, inhabilidades, etc. .. - 

La importancia y naturaleza de la actividad que desarrollan los corredores inmobiliarios y la incidencia de la misma en el proceso económico y social de la Provincia, aconsejan proveer de una regulación acorde con las modalidades del actual tráfico de bienes.- 

Estos presupuestos y las inquietudes formuladas por los sectores interesados en el sentido de la conveniencia de jerarquizar la actividad mencionada y procurar la solución de los problemas atinentes a estos intermediarios y al público, da lugar al tratamiento del presente Proyecto de Ley.- 

En atención a la complejidad que actualmente reviste la actividad y, en muchos casos, la magnitud de los intereses comprometidos, la Ley exige a quienes pretenden acceder al ejercicio de la profesión mayores condiciones de idoneidad, capacidad, garantizando de esta forma la transparencia en las operaciones inmobiliarias.- 

, Es por ello que solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Régimen Legal de Corredores Inmobiliaria

CAPITULO I

"Requisitos"

ARTICULO 1º • - EL ejercicio de la actividad de corretaje inmobiliario en todo el territorio de la Provincia de Corrientes se regirá por las disposiciones de la presente Ley; y, subsidiariamente por las normas del Código de Comercio y la Ley Nacional Nº 25.028.- 

ARTICULO 2º • - PARA ejercer la actividad de corredor, se requiere: 

a) Poseer título habilitarte como corredor y/o martillero; 

b) Hallarse inscripto en la Matrícula de la, cámara Inmobiliaria de Corrientes; 

c) No encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades previstas en la  Presente Ley.- 

CAPITULO II
"Matriculación"

ARTICULO 3º. - 
EL registro de la matrícula de corredor inmobiliario en la Provincia de Corrientes estará a cargo de la Cámara Inmobiliaria de Corrientes (C.LC.).- 

ARTICULO 4º. - LA C.I.C. ordenará la formación de legajos individuales para cada uno de los inscriptos donde constarán los datos personales y de inscripción, todo lo que produzca modificaciones en los mismos y sanciones que apliquen a sus afiliados.- Dichos legajos personales serán públicos,- 

ARTICULO 5º. - 
PARA estar inscripto en la matrícula se requiere: 

a)  Acreditar mayoría de edad y buena conducta; 

b) Hallarse domiciliado por más de un año en el lugar donde pretende ejercer la profesión de corredor; 

c) Constituir una garantía real o personal a la orden de la C.LC., cuya clase y monto serán determinados por ésta en carácter general; 

d) Declarar bajo juramento de ley no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades establecidas en la presente Ley; 

e) Abonar la suma que establezca la C.LC. en concepto de inscripción.- 

ARTICULO 6º. - LAS personas físicas que representan a las empresas inmobiliarias que detentan la calidad de socios de la C.I.C. adquieren la matrícula en forma directa, debiendo cumplir únicamente con los recaudos establecidos en los incisos a), b) y c) del artículo precedente.- 

ARTICULO 7º. - CUANDO el corredor inmobiliario inscripto en la matrícula sea alcanzado por algunas de las inhabilidades establecidas en la presente Ley, será suspendido inmediatamente en el ejercicio de la profesión.- 

CAPITULO III
"Derechos y Deberes"

ARTICULO 8º. - 
SON derechos de los corredores inmobiliarios matriculados: 

a) Realizar la actividad mediante la cual se procura acercar la oferta a la demanda; al mismo tiempo que asesorar técnicamente a las partes, respecto a una operación inmobiliaria o conexa a ella 

b) Actuar como intermediarios en las operaciones de compra-venta, permuta, locaciones de inmuebles, transmisión de dominio y todo otro acto que importare la constitución o modificación de derechos reales; 

c) Realizar informes sobre el valor venal o de mercado de los bienes que pueden ser objeto de actos jurídicos; 

d) Requerir de los organismos públicos nacionales, provinciales y municipales los informes y certificados de deuda, estado del dominio y cualquier dato que sea necesario para el cumplimiento de sus deberes; 

e) A percibir los siguientes aranceles mínimos fijados por la presente Ley.- 

ARTICULO 9º. - 
SON deberes de los corredores inmobiliarios: 

a) Hacer constar su número de matrícula y domicilio legal en toda documentación que suscriban; 

b) Llevar un asiento exacto y cronológico de todas las operaciones concluidas con su intervención, transcribiendo sus datos esenciales en un libro de registro, rubricado por el órgano a cargo del gobierno de la matrícula en la jurisdicción; 

c) Comprobar la identidad de las personas que interviene en las operaciones y su capacidad legal para celebrarlos; 


d) Deberá comprobar, además, la existencia de los instrumentos de los que resulte el título invocado por el enajenante; cuando se trate de bienes registrables, recabará la certificación del registro público correspondiente sobre la inscripción del dominio, gravámenes, embargos, restricciones y anotaciones que reconozcan aquellos, así como las inhibiciones o interdicciones que afecten al transmitente y/o cedente; 

e) Convenir por escrito con el legitimado los gastos, honorarios del corredor y las formas de satisfacerlos, las condiciones de la operación en la que intervendrá y demás instrucciones relativas al negocio; se deberá dejar expresa constancia en los casos en que el corredor quede autorizado para suscribir el instrumento que documenta la operación o realizar otros actos de ejecución del contrato en nombre de aquél.- La trasgresión a esta disposición dará lugar a las sanciones previstas en la presente Ley.- 

f) Proponer los negocios con la exactitud, presición y claridad necesarias para la formación del acuerdo de voluntades, comunicando a las partes las circunstancias conocidas por él que puedan influir sobre la conclusión de la operación en particular, las relativas al objeto y al precio de mercado; 

g) Guardar secreto de lo concerniente a las operaciones en las que intervenga; sólo en virtud del mandato de autoridad competente, podrá atestiguar sobre las mismas; 
h) Asistir a la entrega de los bienes transmitidos con su intervención, si alguna de las partes lo exigiere; 

i) Entregar a las partes una lista firmada, con la identificación de los papeles en cuya negociación intervenga; 

j) En los contratos otorgados por escrito, en instrumento privado debe hallarse presente en el momento de la firma y dejar en su texto constancia firmada de su intervención, recogiendo un ejemplar que conservará bajo su responsabilidad.- En los que no requieran la forma escrita, deberá entregar a las partes una minuta de la operación, según las constancias del libro de registro.- 

ARTICULO 10º. - 
EL corredor tiene derecho a: 

a) Cobrar una remuneración por los negocios en los que intervenga, salvo pacto expreso entre las partes y el corredor inmobiliario en contrario, conforme a los siguientes aranceles mínimos: 6% (seis por ciento) de comisión en la compra-venta de inmuebles, correspondiendo abonar el 3% (tres por ciento) al comprador y el 3% (tres por ciento) al vendedor; un mes de locación en los arrendamientos urbanos y un mes y medio de locación en los arrendamientos comerciales, que será abonado por el locatario; y una comisión que no podrá exceder del 10% (diez por ciento) sobre los alquileres mensuales totales de los inmuebles entregados en caso de administrar propiedades en el régimen de propiedad horizontal.- La remuneración debe abonarse según lo pactado en la autorización correspondiente, al firmarse el boleto de compraventa y/o al acordar la locación de inmuebles; y a falta de ello, en el momento de firmarse la escritura traslativa del dominio o contrato de locación.- En este caso el Escribano actuante quedará facultad o para retener la comisión establecida entre las partes, debiendo entregar los importes respectivos al corredor inmobiliario autorizado por escrito, bajo constancia.- Si la operación inmobiliaria es realizada sin su intervención, pero durante el plazo de vigencia de la autorización, tendrá derecho a percibir ambos honorarios del comitente.- En el supuesto de venta, la remuneración se debe cuando encomendada la misma, a través de la correspondiente autorización de venta, el comitente la concluyere por sí mismo o por otra persona que no fuera la autorizada en el pertinente instrumento.- Transcurrido el término de treinta (30) días de mora en el incumplimiento del pago de la remuneración pactada, sin necesidad de requerimiento alguno, el corredor estará facultado a accionar judicialmente por vía ejecutiva para exigir el cobro de la totalidad de la suma adeudada, como si la obligación fuese de plazo vencido; sirviendo de suficiente título ejecutivo el instrumento privado firmado por el vendedor y/o locador autorizante; 

b) Percibir del comitente el reintegro de los gastos convenidos y realizados, salvo pacto contrario. 

ARTICULO 11º. - LA publicidad que realicen los corredores inmobiliarios, deberá ser precisa e inequívoca, evitándose toda información que induzca a errores, observándose las siguientes reglas: 

a) No enunciar características que no posean los inmuebles o condiciones que no sean pactadas con los comitentes; 

b) Consignar precios de venta totales o condiciones de venta con claridad.- 

ARTICULO 12º. - 
A los corredores inmobiliarios les está prohibido: 

a) Retener indebidamente documentación o valores que pertenezcan a los comitentes; 

b) Celebrar contratos y/o invocar representación de los comitentes sin estar debidamente autorizado a esos efectos; 

c) Procurar clientela por medios incompatibles con el decoro, la dignidad y probidad de la operación.- 

CAPITULO IV 
"Sanciones Disciplinarias"

ARTICULO 13º. - 
LAS sanciones disciplinarias que se apliquen a los corredores inmobiliarios por infracciones a las normas establecidas en la presente Ley, serán las siguientes: 
a) Apercibimiento; 

b) Multa; 

c) Suspensión de hasta un año en la Matrícula.- 

ARTICULO 14º. - SERAN sancionados con apercibimiento o multa los corredores inmobiliarios que infrinjan las normas establecidas en los artículos Nº, 11 ° Y 12° de la presente Ley; salvo que por la gravedad de la infracción o por antecedentes del infractor corresponda aplicar las sanciones de suspensión o cancelación de la matrícula.- 

ARTICULO 15º. - 
SERAN suspendidos en la Matrícula y por el término de hasta un año los corredores inmobiliarios que: 

a) Hayan sido sancionados hasta tres veces en los últimos tres años; 

b) Ejecuten maliciosamente actos que afecten el decoro, la dignidad, la probidad y el ejercicio de la profesión.- 

ARTICULO 16º. - 
SERA cancelada la Matrícula de los corredores inmobiliarios cuando: 

a) Ejecuten actos de corretaje inmobiliario durante el cumplimiento de una suspensión; 

b) Hayan sido condenados por la comisión de delitos dolosos en el ejercicio de la profesión.- 

CAPITULO V

"Facultades del Órgano de Aplicación"

ARTICULO 17º. - 
LA Cámara Inmobiliaria de Corrientes (C.LC.) tendrá las siguientes facultades: 

a) Determinar el procedimiento aplicable con motivo del juzgamiento da la conducta profesional de los corredores inmobiliarios; 

b) Aplicar y graduar en cada caso las sanciones previstas; 

c) Constituir un Tribunal de Disciplina integrado por tres (3) representantes titulares y un (1) suplente, que deberán tener una antigüedad de dos (2) años de inscripción en la Matricula como mínimo designados por la C.LC., que entenderá y resolverá sobre la actividad profesional de los 
corredores inscriptos en las cuestiones de supuesta violación a la Ley y disposiciones de C.LC... - El Tribunal de Disciplina será renovado cada dos (2) años en su totalidad.- 

Queda exceptuada del requisito de antigüedad establecido precedentemente la integración del primer Tribunal de Disciplina, debiendo ser designado sus miembros por la C.I.C... - 

CAPITULO VI "Disposiciones"

ARTICULO 18º. - LAS sanciones aplicadas por el Tribunal de Disciplina, serán apelables, a excepción de las establecidas en el artículo 13° inciso a), por ante la Dirección General de Personas Jurídicas,- 

ARTICULO 19º. - NO podrán ejercer como corredores inmobiliarios los que no estén matriculados en el registro respectivo.- La violación a esta disposición dará lugar a que cualquier miembro de la C.I.C. efectúe la denuncia respectiva, pudiendo esta requerir de la autoridad judicial competente el allanamiento de los domicilios donde se presume que se cometen tales infracciones, con el auxilio de la fuerza pública si fuese necesario.- 

ARTICULO 20º. - QUIENES ejerzan el corretaje inmobiliario a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley, deberán matricularse cumpliendo con lo requisitos establecidos.- El plazo para matricularse vencerá a los noventa (90) días de vigencia.- 

CAPITULO VII "Inhabilidades"

ARTICULO 21º. - 
SERAN inhabilidades para el ejercicio del corretaje inmobiliario, las siguientes: 

a) Quienes no pueden ejercer el comercio; 

b) Los fallidos y concursados cuya conducta haya sido calificada como fraudulenta o culpable, hasta cinco (5) años después de su rehabilitación; 

c) Los inhibidos para disponer de sus bienes; 

d) Los condenados con accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos, y los condenados por delitos dolosos hasta después de diez (10) años de cumplida la condena; 

e) Los excluidos temporaria o definitivamente del ejercicio de la actividad por aplicación de sanciones disciplinarias; 

f) Los comprendidos en el artículo 152° bis del Código ?civil de la República  Argentina.- 

ARTICULO 22º. - DE FORMA.- 
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